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La Dirección Administrativa del Senado de la República de 
Colombia, describe en el presente informe los resultados de la 
gestión orientados al cumplimiento de las metas derivadas de 
las estrategias de acceso y participación, reactivación, equilibrio 
y modernización, en concordancia con las funciones de la enti-
dad y la normatividad vigente, aportando en la construcción de 
una gestión pública efectiva,  en cumplimiento de sus obliga-
ciones legales y con el propósito de rendir cuentas sobre las 
acciones desarrolladas al cierre de la vigencia 2021 y los avances 
de la gestión a 31 de mayo de 2022.



Plan Estratégico 2021- 2024

La ejecución de la planeación estratégica se logra a través del cumplimiento de los 
planes tácticos.  Para la vigencia 2021 el cumplimiento fue del 90.06% y en lo corrido 
de la vigencia 2022 el 47.72%. 

I.  GESTIÓN ESTRATÉGICA
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Planes Institucionales

En cumplimiento del Decreto 612 de 2018 de integración de los planes instituciona-
les y estratégicos al Plan de acción el Senado de la República, la ejecución a 2021 y a 
31 de mayo de 2022 se ve re�ejada de la siguiente manera: 
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Plan Estratégico de Tecnología Informática (PETI)

Para el año 2021 se tuvo un cumplimiento del 97% y para el año 2022 se ha ejecuta-
do 57% del programado. De los resultados obtenidos de este plan se destacan los 
siguientes proyectos:

1.  Modernización de los centros de cómputo 

Esta solución tecnológica combina informática, redes, software de adminis-
tración en un solo dispositivo, permite reducir gastos operativos de recursos 
administrativos, espacio, �exibilidad y administración del almacenamiento 
simpli�cado, en los siguientes componentes:
 



 
 Aires Acondicionados
 UPS
 Sistema detección y extinción de incendios
 Sistema control de acceso
 Iluminación, piso y techo
 Sistema de hiperconvergencia en
               (Virtualización, almacenamiento,    recursos  informáticos)

2.  Implementación de la herramienta de copias de seguridad 
automatizadas.   

Se adquirió el dispositivo PowerProtect DP4400 que, ofrece copias de 
seguridad completas, duplicación, replicación, recuperación, acceso y 
restauración instantáneos, búsqueda y análisis. Permitiendo que la infor-
mación generada o producida en la entidad quede asegurada y pueda ser 
restaurada en caso de un desastre informático.



3.  Migración de sistemas de información a la nube privada (cloud
              computing)    

Los sistemas de información como gestión del recurso humano y nómina 
(kactus), gestión documental (ControlDoc) y la app Mi senado, se están 
implementando en servidores fuera de la entidad (nube privada) con el 
propósito de garantizar la integridad de la información, lograr una 
disponibilidad del servicio de un 99% y un acceso seguro a través de 
autenticación fuerte.
 

4.  Actualización del parque computacional.

En diciembre de 2021 se adquirieron 450 equipos de cómputo, 142 PC’s 
de escritorio, 300 portátiles y 8 workstation, con�gurados con las últimas 
actualizaciones del mercado en cuanto a software y hardware. Todo esto 
deriva en bene�cios como ahorro de energía, optimización de los equi-
pos, aumento de la productividad y con�abilidad, ahorro en manten-
imientos y repuestos.
 

5. Implementación del portal de intranet . 

Se actualizó el portal con la última versión liberada del publicador Joomla, 
esta página registra las novedades relacionadas con el área administrativa 
y legislativa. Se conjugan fotos, videos y noticias sobre el acontecer diario 
o semanal que ocurre al interior de la entidad.
 



Plan de Seguridad y Privacidad de la Información

Para el año 2021 se tuvo un cumplimiento del 93% para lo que corrido de la vigencia 
2022 se ha ejecutado 65% del programado. De los resultados obtenidos de este plan 
se destacan los siguientes proyectos, que buscan fortalecer la seguridad informática 
en la entidad: 
 

1. Adquisición de una herramienta para acceso remoto (teletrabajo).  

El software denominado Anydesk permite conectarse de forma remota a los 
Pc’s de o�cina y encapsular los datos de tal forma que no puedan ser alterados  
del origen hacia el destino y mejora la seguridad de la información que se 
transmite.
 

  

2. WAF (Web Aplication Firewalls).
              Esta herramienta permite:  

Proteger las aplicaciones de vulnerabilidades de seguridad, bots, cargas de 
malware, ataques DDoS, amenazas persistentes avanzadas (APTs), ataques 
desconocidos, de día cero. 
 



  
  
Bloquear peticiones por países o regiones

Proteger contra ataques de inyección de SQL (script query language) y secuen-
cias de comandos entre sitios XSS (Cross Site Scripting).
 
 

  

3. FIREWALL.
             Actualización de 2 equipos Fortigate 1000C para:

Brindar protección en el perímetro y segmentos internos de la entidad.

Identi�car miles de aplicaciones dentro del trá�co de red para una inspección 
profunda y aplicación de políticas granulares.

Proteger contra malware, exploits y ataques maliciosos. sitios web en trá�co 
cifrado y no cifrados.

Prevenir y detectar ataques conocidos y desconocidos usando inteligencia de 
amenazas continua de inteligencia arti�cial.

Ofrecer capacidades de red avanzadas.

Visibilización completa de los usuarios, dispositivos y aplicaciones en toda la 
super�cie de ataque y una política de seguridad coherente independiente de 
la ubicación de los activos.



4.  IPS (Intrusion Pevention System).    

Actualización del equipo Tipping Point NGIPS, del sistema de prevención 
de intrusiones; el cual analiza en tiempo real las conexiones y protocolos 
para prevenir e identi�car ataques según patrones, anomalías o comporta-
mientos sospechosos, permitiendo el control de acceso a la red, imple-
mentando políticas que se basan en el contenido del trá�co monitorizado.
 

     Equipo anterior                                                    Equipo nuevo
Tipping Point NGIPS                                        Tipping Point TX110    

Plan de Tratamiento de Riesgos de Seguridad de la Información.  

Para el año 2021 se identi�caron 14 riesgos y se de�nieron 32 actividades 
para fortalecer los controles para un cumplimiento del 100%. En mayo de 
2022, se identi�caron 21 riesgos, a partir de los resultados de la autoevalu-
ación del MIPG de la siguiente manera:.
 

                 Riesgos                       Cantidad
Seguridad de la Información          14
Seguridad digital                          1
Protección de datos                          2
Tecnologías emergentes            4

  

Al realizar la medición de los controles actuales, de acuerdo con el autodiagnósti-
co del modelo de seguridad y privacidad de información de MinTIC en mayo de 
2022, se logró una cali�cación de 72 sobre 100, lo que indica que los controles 
que se han implementado con lo establecido por MINTIC y la norma ISO 
27001:2013, son efectivos y cumplen con los criterios de�nidos.
 



Evaluación de efectividad de controles - ISO 27001:13 Anexo a

  Sistema Integrado de Gestión

El Senado cuenta con un sistema integrado de gestión que uni�ca el 
Calidad, Seguridad y Salud en el Trabajo y Ambiental.
 

Brecha anexo a ISO 27001:13

 

Para la vigencia 2021 se ejecutó el 98% y para lo que corrido de la vigencia 2022 se 
ha ejecutado 92% del programado. 

Brecha anexo a ISO 27001:2013



Esquema normativo ISO 9001:2015

Sistema de gestión de calidad 

Para la vigencia 2021 se formuló el Plan  efectividad de controles - ISOGestión de 
Calidad, con el objetivo de hacer seguimiento al cumplimiento de los requisitos de 
la ISO 9001:2015 y su articulación con el Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
– MIPG, el cual se ejecutó en un 96.15%, permitiendo el fortalecimiento de la 
gestión y desempeño de los procesos con que cuenta la Entidad.

Se realizo actualización y mejoras en los módulos del Software de gestión de 
calidad (DARUMA), con el �n de facilitar y garantizar el seguimiento a la gestión de 
la entidad.
 



Sistema de Gestión Ambiental
Con corte al 31 de diciembre de 2021 se dio cumplimiento del 100% del plan de 
Gestión Ambiental, con especial énfasis en la adecuada disposición y utilización de 
residuos aprovechables. En lo corrido del primer semestre de 2022 el cumplimien-
to del plan de Gestión Ambiental es de 57.1%.

PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL 

Ene - Dic 2021      Ene - May 2022

100%

57.10%

Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo
Para el 2021 se logró el 91,51 % y para lo corrido de la vigencia 2022 se ha obtenido 
el 46.8% de cumplimiento de:
La gestión integral de los peligros y riesgos en trabajo en casa y de forma presencial.
Cumplimiento del protocolo de bioseguridad adoptado por la entidad para mitigar la 
propagación del Covid-19.
Implementación de estrategias encaminadas a fortalecer los programas, acciones y 
medidas de prevención e intervención para proteger la salud psicosocial, mental, 
física y el bienestar de los servidores públicos, contratistas de la entidad y sus familias.

57.10%

PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL 

Ene - Dic 2021      Ene - May 2022

80%

46.08%

Fuente: Plan de Trabajo Anual Seguridad y Salud en el Trabajo Senado de la República



II.  TRANSPARENCIA

Cumplimiento ley de transparencia y acceso a la información pública    

Se dio cumplimiento a la Ley 1712 de 2014, a través de la ejecución de las actividades 
del 4º. Componente del Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano y se aplicó un 
nuevo ordenamiento jurídico y técnico en atención a la Resolución 1519 2020 del 
Ministerio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones. Desarrollando un 
Plan de Trabajo con 29 actividades las cuales se cumplieron a cabalidad y en los tiem-
pos establecidos, distribuidos en 5 fases:
           Planeación directrices de accesibilidad web. 
           Directrices accesibilidad web. 
           Estándares de publicación y divulgación de información. 
           Condiciones mínimas técnicas y de seguridad digital.
           Requisitos mínimos de datos abiertos. 

Plan de Anticorrupción y Atención al Ciudadano
     
Se formuló teniendo en cuenta los siguientes componentes:

 

 

 

5. Código de integridad

4. Mecanismo para la transparencia
y acceso a la información

3. Mecanismo para mejorar la
atención al ciudadano

2. Rendición de cuentas

1.Gestión del riesgo de corrupción - matriz
de riesgo de corrupción

3

14

16

15

13

Actividades por componente PAAC 2022



Contratación Pública    

La Dirección General Administrativa, garantiza el funcionamiento del Senado de la 
República, para el óptimo desarrollo de la labor legislativa, adelantando los procesos 
de selección de los bienes y servicios para el cumplimiento de su misionalidad.
     
 

Arrendamiento
Contratos Interadministrativos
Convenios Interadministrativos
Convenios con Universidades
Cuando no exista pluralidad de oferentes en el mercado
Prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión 
Contratación mínima cuantía
Licitación pública
Subasta
Órdenes de compra acuerdos marco

1
9
2
1
6

1.651
9
3
6
6

Tipo de contratación                                                      Total

 

Para la vigencia 2021 se ejecutó el 98% y para lo que corrido de la vigencia 2022 se 
ha ejecutado 92% del programado. 



III.  GESTIÓN FINANCIERA

Con fundamento en la opinión contable y presupuestal, la Contraloría General de la 
República feneció la cuenta �scal del Senado de la República, para la vigencia 2020, así 
mismo dio concepto EFICIENTE sobre la calidad del Sistema de Control Interno y 
FAVORABLE a la planeación, programación y ejecución del presupuesto de la entidad. 
 
Ejecución Presupuestal

El Senado de la República es una unidad ejecutora del Presupuesto Nacional, a la cual, 
le asignan recursos anuales a través de la Ley de Presupuesto, conformados por gastos 
de funcionamiento (86%) e inversión (14%) del total asignado para su gestión.
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Es importante mencionar que los controles de�nidos para la ejecución del presupuesto 
y las reservas presupuestales del proceso de gestión de recursos �nancieros fueron 
efectivos, disminuyendo las reservas presupuestales en 71.7% a diciembre 31 de 2021, 
frente al año anterior..
  
     
 

86.0%



70.0%

N.A.

50%





IV.  GESTIÓN ADMINISTRATIVA

Gestión Jurídica

La defensa judicial acorde con los lineamientos emitidos por la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado (ANDJE) para la óptima representación de la entidad, 
logró establecer un criterio de defensa que permitió el éxito de la actividad ante los 
despachos judiciales. 

Se obtuvieron fallos favorables por demandas a la entidad por valor de 
$8.155.380.220, previniendo el daño antijurídico y el detrimento patrimonial del 
Senado de la República. 

 



Número de Cargos 

Con fecha del 20 de julio al 31 de diciembre de 2021 y del 1 de enero al 30 de mayo 
de 2022, se encontraban vinculados con la entidad de la siguiente manera:
 

Senadores 
UTL
Planta 

105
1044
304

Senadores 
UTL
Planta 

105
1042
304

Tipo de nómina No. funcionarios
activos

Tipo de nómina No. funcionarios
activos

Corte 31 de diciembre de 2021                      Corte 30 de mayo de 2022

 

Con la implementación de herramientas de seguimiento y medición de los indica-
dores de gestión, la valoración de riesgos en ciclo de defensa y procedimientos de la 
defensa jurídica, el Senado obtuvo de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
(ANDJE), la certi�cación del modelo óptimo de gestión (MOG) el 16 de diciembre del 
2021. 

Gestión del Talento Humano
 
Está orientada a contar con una planta de personal cali�cada, comprometida y que 
aporte al cumplimiento de las metas organizacionales y la misión de la entidad, para 
esto la División de Recursos Humanos se ha enfocado en una gestión integral a �n de 
fortalecer la relación entre los empleados y la organización a través de la ejecución 
de:
              Plan Estratégico de Recursos Humanos       
              Plan Anual de Vacantes
              Plan de Previsión de Recursos Humanos
              Plan Institucional de Capacitación 
              Plan Institucional de Bienestar e Incentivos
              Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo
 

 



Evaluación de Desempeño 

De los 304 funcionarios de la planta de personal, 34 se encuentran inscritos en carre-
ra administrativa, correspondiente al 11.18 %. 
La cali�cación promedio de los 34 funcionarios de carrera administrativa que fueron 
evaluados para el periodo comprendido entre el 1 de febrero 2021 y el 31 de enero 
de 2022, fue 96 %.

1
5
6
9
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NIVEL

DIRECTIVO
EJECUTIVO

ASESOR
PROFESIONAL

TÉCNICO
ASISTENCIAL

PROMEDIO
CALIFICACIÓN 

DEFINITIVA
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98.5
99.2
98.6
99

84.09

Programa de Bienestar, Incentivos, Estímulos y Reconocimiento 

La Sección de Bienestar y Urgencia Médica desarrolla este programa con el �n de 
lograr la integración del servidor público y su familia con el entorno laboral, el mejo-
ramiento del clima laboral, así como el otorgamiento de incentivos por el cum-
plimiento y compromiso institucional, en procura del mejoramiento de los niveles de 
desempeño y calidad de vida laboral. 

Para 2021 se ejecutó el 80% y para la vigencia 2022 en el periodo de enero a mayo se 
ha realizado una ejecución del 30.3%. 

Enero - mayo 2022              2021

30.3%

80%



Principales Logros 

      Se realizo migración de SIGEP I a SIGEP II con el acompañamiento del Departa-
mento Administrativo de la Función Pública, efectuando validación de la infor-
mación institucional (estructura y planta) y de los servidores públicos (hojas de vida, 
declaraciones de bienes y rentas y vinculaciones). 

       Se consolidaron procesos de gestión remota para posesiones, administración de 
nómina, evaluaciones medicas ocupacionales de ingreso a la entidad.

Gestión documental

Se logró la digitalización del archivo correspondiente a las Tablas de Retención Docu-
mental – TRD de la entidad (Periodo 2004 – 2014) y se inició el proceso de imple-
mentación de las Tablas de Valoración Documental – TVD (Periodo 1993 – 2003), con 
un avance a la fecha del 70%.

Modernización 

      Después de 50 años, se logró la modernización y certi�cación del ascensor del 
Capitolio Nacional, el cual incluyó una nueva parada hasta el tercer piso, rompiendo 
así la barrera de accesibilidad que tenía este inmueble para la población con movili-
dad reducida.

         Se logró la certi�cación de calidad de los ascensores del costado norte del Edi�-
cio Nuevo del Congreso (por cuanto este costado es administrado por el Senado de 
la República), garantizando el cumplimiento de la normativa en materia de seguri-
dad, ambiental y energética de estos equipos.



Gestión Jurídica

La defensa judicial acorde con los lineamientos emitidos por la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado (ANDJE) para la óptima representación de la entidad, 
logró establecer un criterio de defensa que permitió el éxito de la actividad ante los 
despachos judiciales. 

Se obtuvieron fallos favorables por demandas a la entidad por valor de 
$8.155.380.220, previniendo el daño antijurídico y el detrimento patrimonial del 
Senado de la República. 

 

     Se actualizó el sistema de inventario Dinámica Gerencial de los bienes muebles e 
inmuebles de la entidad, dando cumplimiento a las Normas Internacionales de la 
Información Financiera – NIIF.

        Se inició el proceso de migración de la información de propiedad, planta y equi-
pos de la entidad, siendo el Senado de la República piloto para el  Sistema de Admin-
istración de Recursos Físicos de SIIF Nación del Ministerio de Hacienda.

 Renovación del sistema de administración y gestión de video del Senado de la 
República.  

En el Centro Integrado de Control se mejoró la visualización de los videos que se 
reciben para la seguridad de la entidad y optimizar el almacenamiento y adminis-
tración de la información con los siguientes equipos:

      Un (1) servidor para VMS 
      Cuatro (4) NVR 240TB 
      Dos (2) teclados joystick para PTZ  
      (1) NVR Failover
     Software de administración y gestión y el licenciamiento requerido para operar 
350 cámaras de video
      8 video Wall
      4 workstation

 



 V.  BIBLIOTECA DEL CONGRESO “LUIS CARLOS GALÁN SARMIENTO”

Biblioteca del Congreso desarrolló una oferta de conferencias y talleres virtuales con 52 
actividades bene�ciando a 3.552 personas. Atendió a 29 Instituciones: entre estos 22 
colegios, 4 universidades, SENA Regional Nariño, y Alcaldía Tabio Cundinamarca.

   Se bene�cio a 432 docentes con diversos temas que aportan herramientas para mejo-
rar los procesos en el aula, entre los que se destacan:

 Trastornos especí�cos en el aprendizaje.
 Trastornos del neurodesarrollo.
 Relato breve en voz de mujer.
              Técnicas para la comprensión lectora
 Estrategias para incentivar la escritura creativa en estudiantes de primaria 
               y  secundaria.

 Se contó con la participación de 1328 niños y jóvenes, en las actividades  Hal-
loween literario, Concurso de ensayo sobre historia política, Día del idioma, Día del 
maestro, Canticuentos, Café Literario y Maratón de lectura. 

 Se dictó conversatorios de historia y talleres a 722 personas. 

 Se reunieron 607 estudiantes en las salas virtuales en donde compartimos 
talleres de literatura, escritura creativa, historia y derecho y 205 aprendices SENA 
Regional Nariño, estudiantes de Pregrado y Postgrado Universidades: Córdoba, Sucre, 
Antioquía y Colegio mayor de Bolívar. 
.

Población bene�ciada
J u l i o  2 1  a  m a y o  2 2

Docentes instituciones
educativas del país

Estudiantes básica
primaria y  secundaria

Funcionarios y
ciudadaía en general

Eventos y celebraciones
1.328

865

722

432



 VI.  COMUNICACIONES

Series audiovisuales producidas:   

Por primera vez se realizaron 7 producciones audiovisuales, estas series han tenido un 
promedio de 3 reemisiones por capítulo, lo que representa 99 horas de emisión desde 
el 14 de marzo de 2022 a la fecha. 

Cifras en digital – redes sociales Canal Congreso 

A partir del 2022 se implementó la estrategia y medición de las redes sociales, con la 
siguiente información

 
Para la emisión 12 de mayo de 2022, se logró 9.05% de rating, siendo el más alto en los 
últimos 8 años en el histórico del Noticiero del Senado de la República.. 

Enero        Febrero         Marzo           Abril            Mayo              Junio

6.9 7.3
8.1 8.5

9.5

7.9

Rating Noticiero del Senado



Dirección General Administrativa






